
10 de diciembre de 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, el señor Diego Fernando Armas Medina, de nacionalidad ecuatoriana, 

de aquí en adelante designada simplemente como el “Cedente de las Acciones”, 

identificado con el número de cédula No. 1803760881, realiza la siguiente transferencia de 

acciones, al tenor de los siguientes puntos: 

1. Transfiere quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) cada una. 

2. La presente transferencia de acciones se realiza a título oneroso. 

3. Las acciones objeto de la presente transferencia, pertenecen a la compañía 

ESTUDIO SPINGARN 8: MARKS S.A., con RUC: 1792206006001. 

4. La transferencia se efectúa a favor del señor Andrés Narváez Pacheco, de 

nacionalidad ecuatoriana, con cédula de ciudadanía No. 1717461089, con 

capitulaciones matrimoniales. 

Para aceptación expresa y manifestación: de woluntad de las partes, se suscri 

        

Diego Fernando Armas Me, na d de checo 
CEDENTE ESIONA! 

BA 
a — 

—— Sofíalsatef Benavides Ochoa 

CONYUGE



Señor 

Gerente General 

ESTUDIO SPINGARN 8. MARKS S.A. 

Ciudad. — 

De mi consideración: 

10 de diciembre de 2019 

Ref: Transferencia de Acciones 

Por medio de la presente, me permito informarle que se ha llevado a cabo la siguiente 

transferencia de acciones de la compañía ESTUDIO SPINGARN 8, MARKS S.A., de la manera 

que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

        

CEDENTE: Diego Fernando Armas Medina 
CESIONARIO: Andrés Narváez Pacheco 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 500 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: USD $1.00 
  

Por lo expuesto anteriormente, solicito proceder con la inscripción de esta transferencia 

en el libro de acciones y accionistas     Atentamente, 

CA e 
Sofía Isabel Benavides Ochoa 

CONYUGE 

     reg Narvá z Pacheco 
CESIONARIO



 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



10 de diciembre de 2019 

CARTA DE CESIÓN DE ACCIONES 

En la ciudad de Quito, el señor Daniel Narváez Pacheco, de nacionalidad ecuatoriana, de 

aquí en adelante designada simplemente como el “Cedente de las Acciones”, identificado 

con el número de cédula No. 1719097089 y con capitulaciones matrimoniales, realiza la 

siguiente transferencia de acciones, al tenor de los siguientes puntos: 

1. Transfiere quinientas (500) acciones ordinarias y nominativas de UN DÓLAR DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USD 1.00) cada una. 

2. La presente transferencia de acciones se realiza a título oneroso. 

3. Las acciones objeto de la presente transferencia, pertenecen a la compañía 

ESTUDIO SPINGARN 8: MARKS S.A., con RUC: 1792206006001. 

4. La transferencia se efectúa a favor del señor Andrés Narváez Pacheco con 

capitulaciones matrimoniales, de nacionalidad ecuatoriana, con cédula de 

ciudadanía No. 1717461089. 

Para aceptación expresa y manifestación de voluntad de las partes, se suscribe este 

documento en dos ejemplares de igual tenor. 

    

  

  

aniel Narváez Pacheco Z da Pácheco 

CEDENTE ESIONA!



10 de diciembre de 2019 

Señor 

Gerente General 

ESTUDIO SPINGARN 8, MARKS S.A. 

Ciudad. — 

Ref: Transferencia de Accione 

De mi consideración: 

Por medio de la presente, me permito informarle que se ha llevado a cabo la siguiente 

transferencia de acciones de la compañía ESTUDIO SPINGARN 8, MARKS S.A., de la manera 

que se detalla a continuación: 

  

  

  

  

  

  

CEDENTE: Daniel Narváez Pacheco 

CESIONARIO: Andrés Narváez Pacheco 

NACIONALIDAD: ECUATORIANA 

TIPO DE INVERSIÓN: NACIONAL 

NÚMERO DE ACCIONES TRANSFERIDAS: 500 

VALOR NOMINAL DE CADA ACCIÓN: USD $1.00       
  

Por lo expuesto anteriormente, solicito proceder con la inscripción de esta transferencia 

en el libro de acciones y accionistas 

Atentamente, 

   zS vee 
Damiel Narváez Pacheco y // Andrés Nárváez Pacheco 

CEDENTE CESIONARIO 
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Factura: 001-002-000075643 

  

NOTARIO(A) PAOLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

EXTRACTO 

  

  

Escritura N*: [20181701002P00715 ] 

  

ACTO O CONTRATO: 

CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

FECHA DE OTORGAMIENTO: _ |7 DE FEBRERO DEL 2018, (12:50) 

  

OTORGANTES 
  

  

  

  

  

  

                  

  

  

  

      

  

  

  

  

    
  

    

      
  
    

OTORGADO POR 

Z m A Documento de No. 5 Persona que le 
ersona Nombres/Razón social Tipo intervininete Identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

POR SUS PROPIOS ECUATORIA |COMPARECIEN 
Natural [NARVAEZ PACHECO DANIEL DERECHOS CÉDULA 1719097089 NA TE 

MERA GONZALEZ GEOVANNA [POR SUS PROPIOS ECUATORIA [COMPARECIEN Natural aruSkA DERECHOS CÉDULA 0918699687 [yy TE 

A FAVOR DE 

Documento de No. a Persona que 
Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO INAQUITO 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: Di: 3 COPIAS. 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: INDETERMINADA 

Y elgddo Loor 

  

MAOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

¡OLA SOFIA DELGADO LOOR 

NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUEFO ¿20 / 
“A pra. Paola Delg 

* 

eo 

ESCRITURA DE: CAPITULACIONES MATRIMONIALES 

QUE OTORGA: DANIEL NARVAEZ PACHECO Y 

GEOVANNA KATIUSKA MERA GONZÁLEZ 

CUANTÍA: INDETERMINADA 

DI: 3 COPIAS 

Escritura Número: 2018-17-01-02-P- 

En la Ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy siete (07) de febrero del 

año dos mil dieciocho, ante mí, DOCTORA PAOLA SOFÍA 

DELGADO  LOOR, NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO, 

comparecen a la suscripción de la presente escritura: 

los señores DANIEL NARVÁEZ PACHECO, soltero, por sus 

propios derechos, quien dice ser domiciliado en esta 

ciudad de Quito, Cumbayá Edificio Siray Dos, teléfono: 

tres nueve treinta y ocho tres cuatro ocho (3938348), 

correo electrónico: daniel.narvaezfsmecuador.com; y, 

GEOVANNA KATIUSKA MERA GONZALEZ, soltera, por sus 

propios derechos, quien dice ser domiciliada en esta 

ciudad de Quito, en la calle Pérez Bustamante y Alberto 

Acosta, Urb. San José del Valle, teléfono cuatro cinco 

cero nueve cero cinco cero (4509050), correo 

electrónico: geovannameraflhotmail.es .> Los 

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, mayores 

de edad, hábiles para poder contratar y obligarse, a 

quienes de conocer doy fe al haberme presentado sus 

cédulas de ciudadanía y certificados de votación cuyas 

fotocopias solicitan sean agregadas debidamente 

Quito FS Ec? ZA 5 L



certificadas. Advertidos que fueron los comparecientes 

por mí la Notaria, de los efectos y resultados de esta 

escritura, comparecen al otorgamiento de esta escritura 

sin coacción, amenazas, temor reverencial, promesa oO 

seducción, dice que eleva a escritura pública el 

contenido de la siguiente minuta: SEÑOR NOTARIO: En el 

Registro de Escrituras Públicas a su cargo, sírvase 

incorporar una de Capitulaciones Matrimoniales, 

contenidas al tenor de las siguientes Cláusulas: 

PRIMERA: COMPARECIENTES.- Comparecen a la celebración 

de la presente escritura Daniel Narváez Pacheco, 

portador de la cédula de ciudadanía número uno siete 

uno nueve cero nueve siete cero ocho nueve 

(1719097089), y  Geovanna Katiuska Mera González, 

portadora de la célula de ciudadanía número cero nueve 

uno ocho seis nueve nueve seis ocho siete (0918699687), 

quienes son de estado civil solteros, mayores de edad, 

domiciliados en Quito, legalmente capaces y hábiles 

para obligarse y contratar.- SEGUNDA: ANTECEDENTES.- El 

señor Daniel Narváez Pacheco y Geovanna Katiuska Mera 

González, se proponen en el futuro próximo contraer 

matrimonio civil, por lo que antes de celebrarlo, 

desean realizar las convenciones que regirán su 

matrimonio, haciendo uso de la facultad prevista en el 

artículo ciento cincuenta y siguientes del Código civil 

vigente.- TERCERA: DESIGNACIONES POR  CAPITULACIÓN 

MATRIMONIAL.- A) De conformidad con el Artículo ciento 

cincuenta y dos del Código Civil, los comparecientes 

expresan: Uno) Daniel Narváez Pacheco declara que no 

tiene deuda alguna a la presente fecha, excepto las 

ordinarias y usuales como cuotas sociales,



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIT 

  

tarjetas de crédito, sueldos, etcétera. Dos) Geovanna 

Katiuska Mera González, declara que no tiene deuda 

alguna a la presente fecha, excepto las ordinarias y 

usuales como cuotas sociales, tarjetas de crédito, 

sueldos, etcétera. B) De modo conjunto y expreso 

convienen los comparecientes en modificar las reglas 

que rigen la sociedad de bienes entre cónyuges, 

constantes de los artículos ciento treinta y nueve del 

Código Civil, y siguientes, conforme los siguientes 

pactos: UNO) No ingresará a la sociedad conyugal, bien 

alguno, que conforme las reglas generales, no ingresan 

a la sociedad conyugal, DOS) No ingresará ninguno de 

los bienes propios de los futuros  contrayentes, 

adquiridos antes del matrimonio, de cualquier 

naturaleza, u origen, sean muebles, inmuebles, 

derechos, cuotas, acciones, participaciones, títulos de 

cualquier clase o índole, tampoco ingresarán los frutos 

y/o beneficios que estos bienes produjeren, ni los de 

éstos.- Tampoco ingresarán las adjudicaciones de bienes 

en común o  proindiviso, adquiridos antes del 

matrimonio, ni los bienes o frutos de estos, conforme a 

lo antes establecido, aunque tales adjudicaciones, 

particiones, o divisiones se realicen durante el 

matrimonio.- TRES) No entrarán a formar parte del haber 

de la «sociedad conyugal los sueldos, salarios, 

honorarios, réditos, utilidades y más beneficios de 

empleos, negocios, ejercicio profesional de actividades 

lucrativas personales y similares que cada uno de los 

futuros cónyuges llegare a percibir durante el 

matrimonio.- CUATRO) No entrarán a formar parte del 

haber de la sociedad conyugal las adquisiciones que



realice cada contrayente con su propio patrimonio, bajo 

cualquier modo o título, inclusive las que realicen en 

sustitución, subrogación, reposición o cambio de otros, 

las mejoras, incrementos, accesiones etc. ni las 

adquisiciones que se realicen con los frutos, réditos, 

o rendimientos que estos bienes produjeren, que 

permanecerán en sus patrimonios separados.- CINCO) 

Bienes que ingresarán a la sociedad conyugal.- Solo 

ingresarán a la sociedad conyugal, los bienes que se 

adquieran conjuntamente y que así se exprese en el 

título adquisitivo.- La administración de los bienes 

sociales se sujetará a las reglas ordinarias.- SEIS) 

Administración del patrimonio.- Cada uno de los futuros 

cónyuges, administrará en forma independiente, los 

bienes propios adquiridos antes del matrimonio, y todos 

aquellos que con tal carácter adquiera con 

posterioridad al mismo. Consiguientemente cada cónyuge, 

independientemente del otro podrá realizar todo acto de 

administración, disposición, enajenación, a cualquier 

título oneroso o gratuito, gravamen y limitaciones de 

cualquier índole, aportes, alquileres, y, en general, 

todo tipo de acto o contrato.- SIETE) Los 

comparecientes convienen además, que durante su 

matrimonio podrán adquirir bienes con dinero de sus 

respectivos peculios, en los porcentajes que a bien 

tuvieren para cada uno de ellos o en partes iguales, y 

mantenerlos en comunidad o proindiviso, sin ingresarlos 

a la sociedad conyugal conforme al punto CUATRO. Cuando 

en actos O contratos de compra O adquisición 

individual, nada se diga, se entenderá que el bien 

pertenece a la persona que lo adquiere, y en



NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUIÍ 

  

consecuencia no ingresará al haber de la sociedad 

conyugal, conforme al punto  cuatro.— OCHO) Las 

obligaciones que cada cónyuge adquiera en lo futuro, 

serán de exclusiva Cuenta del obligado y solo 

responsabilizará o afectará al propio patrimonio.- 

TERCERA: RATIFICACION.- Los contrayentes ratifican la 

presente convención de capitulación matrimonial.- Usted 

señor Notario se servirá agregar las demás cláusulas de 

estilo para la plena validez de este instrumento 

público.- HASTA AQUÍ LA MINUTA, firmada por el Abogado 

Gabriela Cadena, con matrícula profesional número uno 

siete guión dos mil cinco guión sesenta y uno del 

Consejo Nacional de la Judicatura, que queda elevada a 

escritura pública con todo su valor legal. Para su 

celebración se observaron todos los preceptos legales 

del caso y requisitos establecidos en la Ley Notarial, 

y leída que le fue a los comparecientes, por mí la 

Notaria, estos afirman y ratifican en todas y cada una 

de sus partes; y para constancia firman en unidad de 

acto conmigo, quedando incorporada al protocolo de esta 

Notaría, de todo lo cual doy fe.- 

(e 
C.C. [HICIICIS L 

Feoama fal 
£) GEOVANNA KATIUSKA MERA GONZÁLEZ 

C.C. MA180944693 

  

      

    

" 
Dra. Pada Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

 



coran REPÚBLICA DEL ECUADOR BP imacin: cosas 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1719097089 

Nombres del ciudadano: NARVAEZ PACHECO DANIEL 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/CHAUPICRUZ 

  

ro TA  — _] Fecha de nacimiento: 14 DE MAYO DE 1986 

| fs / y a | Nacionalidad: ECUATORIANA 

TT Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: NARVAEZ GUILLERMO ARTURO 

Nombres de la madre: PACHECO RITA AMALIA DE JESUS > 

Fecha de expedición: 13 DE JUNIO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUITO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 185-091-92144 

| | | | MN | | [ Ing. Jorge Troya Fuertes 

185-091-92144 Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https/MNirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y ala LCE. 

Vigencia del documento t validación o 1 mes desda el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escriba a enlineaGregistrocivil.gob.ec 

   



Dirección General de Regístro Civil, Identificación y Cedulación 

llo REPÚBLICA DEL ECUADOR g4 cación y cotaación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDE 

  

Número único de identificación: 0918699687 

Nombres del ciudadano: MERA GONZALEZ GEOVANNA KATIUSKA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/GUAYAS/GUAYAQUIL/OLMEDO /SAN 

ALEJO/ 

  

  

As a Fecha de nacimiento: 4 DE AGOSTO DE 1990 

    
  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: MERA CISNEROS JHONNY MILKO 

Nombres de la madre: GONZALEZ BAZAN VIRGINIA FATIMA 

Fecha de expedición: 13 DE AGOSTO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 7 DE FEBRERO DE 2018 

Emisor: CARLOS ENRIQUE SHIVE DELGADO - PICHINCHA-QUIFO-NT 2 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 184-091-92173 

184-091-92173 

La institución o persona ante quien se presente este cerlificado deberá validarlo en:https/fvirtual.registrocivil.gob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE. 

Vigencia del documento 1 validación o 1 mes desde el día de su emisión. En caso de presentar inconvenientes con este documento escnba a enlineaOregistrocivil.gob.ec 

                                              | ing. Jorge Troya Fuertes 
Director General del Registro Civil, identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 
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NOTARÍA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 
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documento as fiel COPIA DEL ORIGINAL. y que obra 
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atrial . er 

Dra. Puolo'Deigado Loo 

MOTARIA SEGUUSA DEL CANTOM QUITO 
 



Se otorgó ante mí y en fe de ello confiero esta PRIMERA copia certificada de la 

escritura pública de CAPITULACIONES MATRIMONIALES, que otorga DANIEL 

NARVAEZ PACHECO Y OTRA, debidamente firmada y sellada en Quito, a siete de 

febrero del año dos mil dieciocho. 

  

OCTORA PÁOLA DELGADO LOOR 
   

   
    

EGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

Dra. Paola Delgado Loor 
NOTARIA SEGUNDA DEL CANTON QUITO


